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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF. TEN 2019-00011. 

 
 Permanezca el expediente en la secretaría, toda vez que no 
hay petición pendiente por resolver, como quiera que en auto del 
13 de diciembre de 2021 ya se reprogramó la fecha en la que se 
escuchará al perito HÉCTOR JAIME GARCIA GUEVARA. 
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